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Se niega por improcedente la solicitud de medidas cautelares, radicada para el proceso 
de la referencia a través del correo electrónico del 8 de abril de 2022, en tanto, los sujetos 
procesales allí descritos como deudores, no hacen parte del presente litigio, ni el proceso 
reseñado, se trata de alguno de los involucrados en este litigio.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA  

(2 autos) 
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 OPOSICIÓN AL DESLINDE Y 
AMOJONAMIENTO-EJECUTIVO 
POSTERIOR A SENTENCIA, 
HONORARIOS PERITO 
253863103001-2012-00077-00  
BLANCA MERCEDES GÓMEZ CAÑÓN y  
SANDRA ROCÍO MARTÍNEZ GÓMEZ  
WALDINA QUINTERO CARO 
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